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2. "' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍM OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta; 

ja/aj por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 190 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas st 

agítalas, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) juzga Jos municipales, una peseta línea. -
b) Los demás, 1,50 pesetas linea, * 

: MiiMsíf IÍÉ iroiisiii 

leíalora k M m 
.isla iroilila U León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente concur

so público de deslajo pa ra ejecución 
de les obras de P&vimfnlación de L a 
Rappa que une la Estación del Fe
rrocarril de Pola de Cordón con la 
Cíttretera de Adanero a Gijón, con 
empedrado concertado, hasta su im
porte de ejecución por administra
ción de 136.003,77 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13), horas de 
de los diez (10) días háb i les siguien
tes a la fecha de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Lás proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto, se ex tende ián en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya portada se con'signa-
ra que la l ici tación corresponde a 
t̂e concurso, anunciando al propio 

uempo la obra de que se trata. 
A la vez, pero por separado y a la 

W ,̂ deberá presenlaise con cada 
proposición el oportuno resguardo 
^stificativo de haber constituido la 
Sn1nad de dos 11111 ochocientas ôUO.OO) pesetas, garan t ía que se 
equiere para tomar parte en la l i c i 

tac ión, en la Pagadur í a de esta Je-
j ^ a . o en efectos de la Deuda Pú-

ica al tipo que les está asignado 
r «as disposiciones vigentes, acom

p a ñ a n d o , en el ult imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T ra t ándose deEmpresas,Com
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s d e 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante de 
la p ropos ic ión para actuaren nom
bre de aquél la , debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificacio
nes correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex 
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en E s p a ñ a . 

3. ° Cuantos documentos requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

L a apeitura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la p resentac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de p resen tac ión . 

León, 26 de Junio de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P ió Cela. 

Modelo de proposiciones 
Don . . . . , vecino de . . . . . . pro

vinc ia de . . . . . . con residencia en 
. . . . .j calle de , . n ú m . en 
terado del anuncio publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e , . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigerí para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de . , , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja d e l . . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por ios 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
^182 N ú m . 413.—160,00 ptas. 

MiiHíMi i i nonicioal 
Ayuntamiento de 
Gordaliztx del Pino 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia aco rdó una habiljrtción de cré
dito, por medio de transferencia, 
por valor de 21.854,51 pesetas, para 
atender a los pagos inaplazables de 
pens ión de un foro, en virtud de 
sentencia del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrativo;aumento sueldos em
pleados; subvención Hermandad de 
Labradores y Ganaderos y Junta 
Loca l de Fomento Pecuario; boti
q u í n de urgencia; pago de subsidios 
familiares; 'Frente de Juventudes, y 
obras urgentes municipales, y con 
cargo al exceso de ingresos sobre 
pagos y superávi t sin apl icación del 



nterior ejercicio l iquidado, de con-
ormidad con el articulo 11 de l Re
glamento de Hacienda Mun ic ipa l , 
quedando expuesto al públ ico el ex
pediente en la Secretar ía munic ipa l , 
por el t é rmino de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse" reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, 

Gordaliza del Pino, a 30 de 'Junio 
de 1948.-E1 Alcaide, Eut iquio Bajo. 

2187 

de Ayuntamiento 
Astorga 

L a Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 28 del corriente, 
aco rdó anunciar un concurso para 
la cons t rucc ión de un edificio desti
nado a depósi to y sala de autopsias 
del Cementerio municipal , y que a 
los efectos del ar t ículo 26 del Regla
mento para la con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, conceder un plazo de 
cuatro días háb i les Upara presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra.el mismo, advir; 
l i éndose que no serán atendidas las 
que se presenten fuera del indicado 
plazo. . 

Astorga, 30 de Junio de 1948.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z . 

2190 

E n el referido avance se encuen
tran comprendidos los solares que 
no fueron, declarados a su tiempo, 
por lo que sus dueños han 'deca ído 
en todo derecho de rec lamac ión , 
conforme determina el ar t ícul 95 de 
mencionado Decreto. 

Igualmente, por el mismo plazo y 
finalidad, queda expuesta la estimad 
ción superficial hecha por la admi 
n is t rac ión munfcipal. 

Cistierna, 25 de Junio de 
E l Alcalde, A . F . Valladares. 

1948.— 
2193 

Ayuntamiento de 
¡güeña 

E n el día de hoy se presenta en 
esta Alca ld ' a el vecino de Rodriga 
tos de las Regueras, Isaac García, 
manifestando que de su casa, en el 
día de ayer, se ausentó su c u ñ a d o 
Cesáreo Alvarez Toribio , de 25 años , 
soltero, de mediana estatura, cara 
alargada, de barba l amp iño , boca 
grande, nariz regular, ojos azules, 
pelo cas taño; su forma de andar es 
débil , temtrlorosa, padece ataques 
epilépticos; viste p a n t a l ó n de kaqui , 
chaqueta de p a ñ o y calzado de al
pargatas de las m á s ordinarias, 
inút i l para^todo trabajo. 

L o que se anuncia para que^ si 
fuere habido, den conocimiento al 
interesado o a esta Alcaldía , para 
tranquilidad de sus familiares. 

Igüeña, 29de Junio de^mS.—El 
Alcalde, G. García. 2188 

Ayuntamiento de 
. , Fresno de la Vega 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda la transferencia de crédi to de 
unos a otros capí tulos y ar t ículos 
del presupuesto municipal ordina
rio del presente año , el expediente 
que al efecto se tramita queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días hábi les , al objeto de ser exami
nado y .formular las reclamaciones 
que s* estimen pertinentes. 

Fresno de la Vega, a 28 de Junio 
de 1948.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 2183 

Junta vecinal de Trobajo del Camino 
Habiendo sido confeccionadas las 

cuentas correspondientes a los años 
de 1946 y 1947, por esta Junta veci 
nal , se hal lan expuestas al públ ico 
por un plazo de quince días, en casa 
del Presidente, con el ím de que to 
dos los vecinos puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
conveniente. r . 

Trobajo del Camino, 1 de Jul io 
de 1948. - E l Presidente, Juan Tro-
bajo. 21^5 

MmíBístraiíói de jasticia 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Formado el avance del 
de Solares sin Edificar, a que hace 
referencia el n ú m . 4.° del art. 88 del 
Decreto de 25 de JEnero de 1946 por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días hábiles , para que los interesa
dos legítimos puedan formular re
clamaciones, las que debe rán versar 
precisamente sobre inclus ión o ex
clusión de inmuebles en el avance. 

Requisitorias 
Herrero Gallego, Máxima, de 32 

años de edad, sus labores, hija de 
Federico y de Eulogia, natural de 
Castrotierra (León), que dijo habitar 
en el barrio de Puente Castro,de esta 
ciudad. Carretera de Madrid , n ú m e 
ro 32, Rodríguez Fe rnández , Igna-

Registroj c ia , de 40 años , sus labores, hija de 
Benito y Dolores, natural de León, 
que dijo habitar en el Rollo de San
ta Ana 12. Calzada Prieto, Andrés , 
de 37 años , casado, hijo de Agustín 
y de Catalina, natural de Arcuetas, 
que dijo residir en la carretera de 
Madr id , n ú m , 82 de esta Capital, y 
Gonzáles García Agapito, de 29 años , 
jornalero, hijo de Jesús y María, na
tural y domicil iado en la Carretera 
del Cementerio Nuevo, n ú m , 45 de 

ignorado paradero, comparecerán 
ante este Juzgado Munic ipal , sito en 
la calle Pilotos de Regueral nútn. 6 
el día 13 de Jul io, a las once horas' 
para la ce lebrac ión del juicio de fal! 
tas que se le sigue sobre hurto, con 
el n ú m e r o 172 de 1948, y a cuyo acto 
deberán comparecer con los testigos 
y medios-de prueba que tengan por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a los 
anteriormente expresados, expido y 
firmo la preseiate en León, a 19 de 
Mayo de 1948 . -E l Sesretario, Jesús 
G i l . ~ 2199 

Alvarez García, José Ramón, de 
20 años , soltero, estudiante, hijo de 
Maximino y Ju l ia , natural de Ovie
do, que dijo habitai en esta Capital, 
calle JBarrio de la Sal, casa sin nú
mero, de la Carretera de Zamora, ig. 
no rándose su paradero y domicilio 
actual, comparecerá , ante este Juzga
do Munic ipa l , sito en la calle Pilotos 
de Regueral n.0 6, el día 14 de Julio 
p róx imo , a las 11 horas para la cele
b rac ión del ju ic io de faltas que viene 
acordado contra el mismo sobre le
siones, con el n;0251 de 1948,y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado José Ramón Alvarez Gar
cía, expido y firmo la presente en 
León, a veintiséis de Mayo de rail 
novecientos cuarenta y ocho.-Erai-
l io Román . 2198 

Cédula de citación 
E l Juez de Ins t rucción de La Ba-

ñeza y su Partido, en providencia dé 
hoy, dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, acor' 
dó se cite a los testigos Pablo M. Lilis 
Ampudia , Fél ix Gómez Villota y 
Carlos Prada Castañón, vecinos de 
Veguellina y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día diez de 
Agosto p róx imo y hora de las 11 de 
la m a ñ a n a comparezcan en tal con
cepto arite la Ilma.Audiencia Provin
cial de León, a las sesiones del ju1' 
cío oral de la causa n ú m , 82 de 1941, 
por robo, contra otro y José Ramón 
Díaz Alvarez. 

L a Bañeza, a treinta de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.' 
E l Secretario Judic ia l , Juan MarWj 

esta Capital, ha l lándose ambos en 

} 
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